
Evaluadas las solicitudes presentadas en el marco de la «Resolución de la Decana de la Facultad
de Educación, Economía y Tecnología de la Universidad de Granada por la que se

convocan plazas para la realización del programa de movilidad combinada Erasmus+ (BIP)
titulado “Intercultural Learning, Communication and Collaboration in Digital Age” curso
24/25, publicada el 10 septiembre de 2024, oída la Comisión de Selección, se resuelve publicar el

siguiente listado de solicitudes seleccionadas, suplentes y excluidas:

Listado de solicitudes seleccionadas:

APELLIDOS Y NOMBRE EXPEDIEN. INGLÉS
OTRAS

LENGUAS
CARTA
MOTI. TOTAL

1. MATEO LORENZO, EKTA
ALIZIA 7,761 1,5 0,5 1 10,761

2. ABDELMAULAMUYAHID,
ICRAM 8,758 1 0 1 10,758

3. RÍOS RODRÍGUEZ, ÁLVARO 6,66 1,5 0 1 9,157

4. MONJE CIUDAD, CELIA 8,41 0 0 0,5 8,91

5. ROLDÁN LEÓN, LUCÍA 7,756 0 0 0,75 8,506

6. GARCÍA ALIAGA, RAÚL 6,956 0,5 0 1 8,456

Listado de solicitudes suplentes:

APELLIDOS Y NOMBRE EXPEDI. INGLÉS
OTRAS

LENGUAS
CARTA

MOTIVACIÓN TOTAL

7. PIMENTEL GIL, ANAMARÍA 7,837 0 0 0,5 8,337

8. LAROUSSI RUIZ, MARIAM 7,7 0 0 0,5 8,2

9. DE LOS REYES CONTRERAS,
ÁNGELA 6,395 1 0 0,75 8,145

10. LAH HOSSAIN, ABDEL 7,104 0,5 0 0,5 8,104

11. ZERRAD, CHAIMA 7,463 0 0 0,5 7,963

12. RUIZ RUIZ, ADRIÁN 6,85 0,5 0 0,5 7,85

13. BERNAL BAENA, DANIEL 6,617 0 0 1 7,617
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14. BEN YAMNA, CHAIRI 6,5 0 0 1 7,5

15. RODRÍGUEZ FERREIRA, CARLOS 6,463 0 0 1 7,463

16. HAMADI LAHNINE, KAUTAR 6,703 0 0 0,25 6,953

17. SALMI EL HICHOU, NABIL 7,371 0 0 1 8,371

Listado de solicitudes excluidas:
No procede

Contra la presente resolución se podrán presentar alegaciones hasta el día 2 de octubre de 2024, a
través de la Sede Electrónica de la Universidad de Granada (sl.ugr.es/0b4P), dirigidas a la Facultad
de Educación, Economía y Tecnología.

En Granada, a fecha de firma electrónica

LA DECANA DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN, ECONOMÍA Y TECNOLOGÍA
M.ª José Aznar Unzurrunzaga
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